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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SOLUXIONAR SAS

Nit : 900607351-1

Domicilio: Sabana de Torres, Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 126426

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 27 de mayo de 2021

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 18 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : KM 28 VIA LA FORTUNA SAN ALBERTO, FINCA SION, VEREDA LA MONEDA, CORR LA

GOMEZ - Vda la moneda

Municipio : Sabana de Torres, Santander

Correo electrónico : gerencia@soluxionar.com

Teléfono comercial 1 : 3134419394

Teléfono comercial 2 : 3108610182

Teléfono comercial 3 : 3176439570

Dirección para notificación judicial : KM 28 VIA LA FORTUNA SAN ALBERTO, FINCA SION, VEREDA LA MONEDA, CORR

LA GOMEZ - Vda la moneda

Municipio : Sabana de Torres, Santander

Correo electrónico de notificación : gerencia@soluxionar.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 19 de febrero de 2013 de la Asamblea Constitutiva de Floridablanca, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Bucaramanga, el 05 de marzo de 2013, y en la Camara De Comercio De

Barrancabermeja, el 20 de enero de 2014, y en la Camara De Comercio De Bogota, el 05 de septiembre de 2018 y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2021, con el No. 29745 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SOLUXIONAR SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 02 del 15 de octubre de 2013 de la Asamblea De Accionistas de Floridablanca, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Bucaramanga, el 19 de noviembre de 2013, y en la Camara De Comercio

De Barrancabermeja, el 20 de enero de 2014, y en la Camara De Comercio De Bogotá, el 05 de septiembre de 2018

y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2021, con el No. 29745 del Libro IX,

Floridablanca a barrancabermeja

Por Acta No. 23 del 10 de agosto de 2018 de la Asamblea De Accionistas de Barrancabermeja, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Barrancabermeja, el 15 de agosto de 2018, y en la Camara De Comercio

De Bogotá, el 05 de septiembre de 2018 y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de
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2021, con el No. 29745 del Libro IX, Barrancabermeja a Bogotá D.C.

Por Acta No. 31 del 10 de mayo de 2021 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá, inscrita inicialmente en la

Camara De Comercio De Bogotá, el 24 de mayo de 2021 y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el

27 de mayo de 2021, con el No. 29745 del Libro IX, Bogotá D.C. a Barrancabermeja

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 34912 de 09 de marzo de 2024 se registró el acto administrativo No. 20203040003095

de 15 de mayo de 2020, expedido por Ministerio De Transporte en Bogota, que lo habilita para prestar el

servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades: Manejo, recolección,

transporte, tratamiento y disposición final de residuos y desechos en general y especialmente los de

carácter sólido y liquido generado por fuentes de tipo doméstico, comercial, institucional, industrial,

agrícola, residuos sólidos urbanos, plantas de tratamiento, procesos industriales en general y final de los

residuos no reciclables a los procesos operacionales de los clientes de una manera ambientalmente segura y

bajo cumplimiento de los estándares de calidad exigidos por las autoridades ambientales reguladoras locales

y nacionales. Diseñar y ejecutar los programas de monitoreo y análisis de laboratorio, a que haya lugar

antes y después del tratamiento de los residuos para asegurar el diseño del proceso de trazabilidad optima y

el cumplimiento de los estándares de calidad. Diseño de alternativas para la trazabilidad de los residuos,

prestación de todo tipo de servicios relacionados con la industria química, petroquímica, del petróleo y sus

derivados, minera y los sectores industrial y de servicios en general, en tratamientos de aguas, residuos

impregnados de hidrocarburos y de procesos en general. Servicios de recolección, tratamiento, recuperación y

disposición final de aceites usados provenientes de la industria en general, de los sectores minero,

hidrocarburifero, energético. Construcción y servicios, así como el almacenamiento y distribución de los

hidrocarburos y demás productos generados a través de estos procesos, realización de asesorías técnicas

especializadas sobre el manejo, tratamiento y disposición final de residuos en general y en particular de

los sólidos y líquidos generados durante la planificación y/o ejecución de proyectos industriales y

ambientales de alternativas, estudios de impacto ambiental, planes de manejo ambiental, planes de

contingencia, interventoría y auditoría ambiental durante la ejecución de proyectos. Servicios de

consultoría, asistencia técnica, auditoria, interventoría y capacitación en (SIC) gestión de estadísticas y

optimización de procesos y gestión energética. Servicios de laboratorio para análisis de aguas, suelos,

gases, hidrocarburos, alimentos y materias primas para la industria, así como el suministro,

comercialización, instalación de equipos, repuesta y productos para este propósito. Servicios de

tercerización outsourcing integral de operación y mantenimiento de laboratorios para análisis de aguas,

suelos, gases, hidrocarburos, alimentos y materias primas para la industria, diseño y construcción de

infraestructura física pare el debido manejo, tratamiento y disposición final de los desechos y residuos de

la industria general y especialmente los de carácter sólido y líquido. Productos y servicios para la

industria petrolera tales como: Análisis fisicoquímicos, orgánicos, inorgánicos y bacteriológicos de

residuos y desechos. Recuperación de aceites en residuos de perforación, workover, producción y sistemas de

tratamiento de aguas aceitosas, tratamiento y disposición final de cortes impregnados con lodo base agua y

base aceite, separación de faces fluidas y sólidas, biorremediación tipo landfarming. Remoción y disposición

final de sólidos suspendidos, tratamiento de residuos mediante métodos, mecánicos y fisicoquímicos entre

otros. Tratamiento y reacondicionamiento para reutilización de fluidos salinos (salmueras) utilizados en

actividades de workover, así como el suministro fabricación instalación, comercialización de plantas equipos

accesorios y partes para este propósito. Diseño, fabricación, importación, exportación, comercialización,

montaje y/0 operaciones de planta permanentes y portátiles pare el tratamiento de fluidos acuoso fluidos

aceitosos fluidos salinos emisiones fluidos acuosos residuales plantas de tratamiento par osmosis inversa
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equipos de desorción térmica para tratamiento de residuos aceitosos y suelos contaminados con hidrocarburos,

así como partes y productos para este propósito. Recolección transporte tratamiento reacondicionamiento y

disposición final de agua de producción en campos de producción petrolera, así como el suministro,

fabricación, instalación, comercialización de plantas, equipos, accesorios y partes para este propósito.

Recolección de transporte tratamiento y/o reacondicionamiento de fluidos de perforación, así como el

suministro fabricación, instalación, comercialización y alquiler de equipos accesorios y partes pare este

propósito. Recolección y transporte en camiones de vacío de fluidos contenidos de trampas de grasa

contrapozos pozos sépticos y demás facilidades del cliente que requieran de este tipo de vehículos, así como

el tratamiento y disposición final de estos fluidos. Servicios de control de sólidos en actividades de

perforación, así como el suministro fabricación, instalación, comercialización y alquiler de equipos

accesorios y partes pare este propósito. Servicios de control y atención de emergencias ocasionados por

derrames de hidrocarburos en suelos y cualquier cuerpo de agua, así como el suministro, fabricación,

instalación, comercialización y alquiler de equipos accesorios y productos para este propósito. Contratar o

prestar el servicio de transporte especializado en todas sus modalidades combinado y multimodal terrestre

fluvial y marítimo de modalidades combinado y multimodal terrestre fluvial y marítimo de hidrocarburos y sus

derivados así como productos industriales y mineros incluyendo la consignación de mercancía u otros efectos

por cuenta propia la de terceros, directamente o por medio de intermediarios, almacenamiento transporte y

distribución de petróleo crudo hidrocarburos, combustibles, líquidos u otras fracciones derivadas del

petróleo, producción formulación y comercialización de fertilizantes pesticidas enmiendas y acondicionadores

orgánicos así como otros productos químicos relacionados con la agricultura. Servicios de recuperación

ecológica y morfológica. Empradización, revegetalización o formación de cobertura vegetal rellenos

sanitarios siembra de alevinos y en general actividades tenientes a mejorar y mantener el entorno ambiental,

servicios de inspección, calibración y certificación de procesos, equipos, instrumentación, accesorios

eléctricos, mecánicos, hidráulicos y neumáticos. Comercialización y alquiler de equipos y aparatos para el

transporte, almacenamiento, tratamiento, distribución y control de líquidos, sólidos y gases para

aplicaciones industriales en general, los cuales incluyen equipos energéticos, eléctricos, electrónicos,

mecánicos, hidráulicos, neumáticos, fabricación, ensamble, instalación, importación, exportación,

comercialización, alquiler, operación de máquinas y aparatos para el tratamiento y purificación de agua

potable y residual así como de otros líquidos y gases, sus partes, accesorios y productos para este

propósito. Diseño, fabricación, montaje, comercialización de tanques para almacenamiento y de proceso.

Servicios de mantenimiento, limpieza y pinturas de tanques. Comercialización y alquiler de todo tipo de

bienes inmuebles y muebles, incluidos los equipos necesarios para el cumplimiento del objeto social

importación, exportación, comercialización de herramientas en general y principalmente para las actividades

de exploración, perforación, producción, refinación y transporte de hidrocarburos y sus derivados, minería y

explotaciones agrícolas y forestales. Ejecución de proyectos llave en mano, contratos marcos de construcción

gerencia e interventoría de obras en general y particularmente los relacionados con el objeto social de la

empresa. La construcción de obras civiles, los montajes electromecánicos, las reparaciones y las obras

complementarias, así como la construcción de edificaciones y obras de infraestructura urbanismo y los

sistemas y servicios generales e industriales sanitarias, ambientales hidráulicas para los sectores

industrial, minero, hidrocarburifero, construcción y servicios. Prestación de servicios de gestión y/u

operación de sistemas, en especial aquellos de acueducto y alcantarillado, de remediación y saneamiento

ambiental, de saneamiento básico, de tratamiento de aguas y de recolección y disposición de desechos sólidos

y líquidos. Desarrollo de proyectos relacionados con la explotación agrícola y forestal. Servicios de aseo y

vigilancia, camarería, jardinería, cafetería. Suministro de personal temporal técnico, administrativo

calificado y no calificado para obras y labores en general. Importación, exportación, comercialización,

aplicación, distribución, representación y en general la intervención en cualquiera de las etapas del

proceso económico de productos químicos en general. Los cuales incluyen, pero no se restringen, a productos

químicos orgánicos, inorgánicos, productos derivados de la industria petroquímica, plásticos, resinas,

fibras pinturas, colorantes, pigmentos, surfactantes catalizadores aditivos para diferentes usos y

aplicaciones en la industria. Importar y exportar bienes y servicios o tecnología relacionado con el objeto

de la sociedad. Representar compañías nacionales o extranjeras que tengan objeto igual o relacionado con el

objeto de la compañía. Importación, exportación, fabricación, comercialización, alquiles de baños portátiles

lavamanos portátiles tanques para almacenamiento de aguas residuales industriales y domesticas pozos

sépticos, así como los servicios de mantenimiento de los mismo en cualquier actividad económica industrial

minera petroquímica, hidrocarburifero, energético, construcción y servicios. Participar en licitaciones
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públicas o privadas contratar directamente, formar consorcios uniones temporales asociaciones y celebrar

contratos de mutuo seguro transporte cuentas en participación contratos con entidades bancarias o

financieras realizar toda clase de operaciones con títulos valores girar aceptar endosar cobrar y pagar este

tipo de documentos prestar asesorías en general así como aquellas relacionadas con su objeto principal en

materia contable administrativa, en la programación y sistematización por computador controles de calidad y

auditoria y en general celebrar todo tipo de acto o contrato que se relaciones directa o indirectamente con

el objeto social de la empresa en desarrollo de su objeto la sociedad podrá comprar vender adquirir enajenar

a cualquier título toda clase de bienes inmuebles o inmuebles tomar o dar dinero en préstamo a interés,

gravar en cualquier forma sus bienes muebles o inmuebles, dar en prenda los primeros e hipotecar los

segundos, girar, endosar, adquirir, aceptar, protestar pagar o cancelar toda clase de títulos valores y

aceptarlos en pago tener derechos sobre marcas dibujos patentes insignias conseguir registros de marcas

patentes y privilegios cederlos a cualquier título, promover y formar empresas de la misma índole o de

negocios directamente relacionados con su objeto social principal y aportar a ellos toda clase de bienes en

el contrato de sociedad o asociación para la explotación de negocios que constituyan su objeto o que se

relacionen directamente con el adquirir o enajenar a cualquier título intereses participantes o acciones en

empresas de la misma índole o afines que se relacionen directamente con  su objeto ejercer la representación

o agenda de personas naturales a jurídicas dedicadas a las mismas actividades aquellos que se relacionen

directamente con su objeto y en general, hater en cualquier parte, sea en nombre propio o por cuenta de

terceros en participación con ellos, toda clase de operaciones y ejecutar toda clase de actos contratos bien

sean industriales comerciales o financieros siempre que sean necesarios y benéficos para el logro de los

fines que desarrolla y que de una manera directa se relacionen con su objeto social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 3.400.000.000,00

No. Acciones 34.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.800.000.000,00

No. Acciones 28.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.800.000.000,00

No. Acciones 28.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un gerente, el cual ejercerá todas las funciones y facultades del

representante legal. El gerente tendrá un subgerente, los cuales serán elegidos por la junta directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: El gerente ejercerá todas las funciones propias de la naturaleza de su

cargo aquellas que no hayan sido asignadas a otro órgano, de dirección, y en especial, las siguientes: En

desarrollo de lo contemplado en los artículos 99 y 196 del Código de Comercio, son funciones y facultades

del representante legal las propias de su cargo y en especial las siguientes: 1) Representar a la sociedad

judicial o extrajudicialmente, ante los asociados, ante terceros y ante toda clase de autoridades y

administrativas, funcionarios, personas jurídicas o naturales, etc., 2) Ejecutar los acuerdos y resoluciones

de la asamblea general de accionistas (o del accionista único), 3) Ejecutar los actos y celebrar contratos

que tiendan a llenar los fines de la sociedad y el objeto social, en ejercicio de este facultad podrá:

Página 4 de 7



CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 18/03/2025 - 08:21:01
Recibo No. S000652920, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN vNV6zvHzPv

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=02 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Enajenar, adquirir, mudar, gravar, limitar en cualquier forma (SIC) y a cualquier título los bienes muebles

e inmuebles de la sociedad; transigir, comprometer, conciliar, desistir, novar, recibir e interponer

acciones y recursos en cualquier género de todos los negocios o asuntos de cualquier indoles que tenga

pendiente de la sociedad. 4) Contraer obligaciones con garantía personal, prendaria hipotecaria, dar o

recibir dinero en mutuo superior a 170 SMMLV con aprobación de la junta directiva, hacer depósitos

bancarios; firmar toda clase de título valores y negociar este clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos,

protestados, endosarlos, pagarlos, descargados, tenerlos o cancelarlos; comparecer en juicios en que se

discute el dominio de los bienes sociales de cualquier clase; formar nuevas sociedades a entrar a formar

parte de otras ya existentes, 5) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándoles las facultades que estime

conveniente, de aquellas que el mismo goza, 6) Presentar al accionista(s) en forma periódica, un informe del

desarrollo del objeto social acompañado da anexos financieros y comerciales, 7) Presentar los informes y

documentos de que trata el artículo 446 del Código de Comercio, 8) Designar, promover y remover el personal

de la sociedad siempre y cuando ello no dependa de otro órgano social y señalar el genera de sus labores

remuneraciones, etc., y hacer los despidos del caso, 9) Convocar a la asamblea general de accionistas (o

informar al accionista Único) a reuniones de cualquier carácter. 10) Delegar determinadas funciones propias

de su cargo dentro de los limites señala en estos estatutos, 11) Cuidar la recaudación e inversión de los

fondos de la empresa, 12) Velar porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes

y poner en conocimiento de la asamblea de accionistas (o del accionista) las irregularidades o faltas graves

que ocurran sobre este particular, 13) Todas las demás funciones (SIC) no atribuidas por los accionista(s) u

otro órgano social que tengan relación con la dirección de la empresa social, y de todas las demás que le

delegue la ley, la asamblea general (o accionista Único). Parágrafo. El representante legal tiene

autorización para la celebración de cualquier acto a contrato que no supere los 3.500 SMMLV partir de ese

monto requerirá autorización de la asamblea de accionistas o junta directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 050 del 01 de noviembre de 2024 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 13 de noviembre de 2024 con el No. 36471 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGALYULIANA ALEJANDRA GARCIA RAMIREZ C.C. No. 1.116.547.718

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DANIEL GARCIA ABRIL C.C. No. 9.533.547

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 048 del 08 de febrero de 2024 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 20 de junio de 2024 con el No. 35786 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ESNEYDER ALFONSO SANTIAGO PARDO C.C. No. 1.121.837.843 175326 T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 02 del 15 de octubre de 2013 de la Asamblea De

Accionistas

 29745 del 27 de mayo de 2021 del libro IX
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*) Acta No. 02 del 25 de junio de 2014 de la Asamblea De

Accionistas

 29745 del 27 de mayo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 23 del 10 de agosto de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 29745 del 27 de mayo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 25 del 18 de diciembre de 2019 de la Asamblea De

Accionistas

 29745 del 27 de mayo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 31 del 10 de mayo de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 29745 del 27 de mayo de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: E3900

Actividad secundaria Código CIIU: N7730

Otras actividades Código CIIU: H4923 M7112

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: SOLUXIONAR S.A.S.

Matrícula No.: 131647

Fecha de Matrícula: 14 de junio de 2022

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : CR 6 6 19 - Brr La Cienega

Municipio: Puerto Wilches, Santander

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 18/03/2025 - 08:21:01
Recibo No. S000652920, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN vNV6zvHzPv

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=02 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $5.589.132.621,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3900.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida
por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley
527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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